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Guayaquil, 15 de Noviembre del 2013 

Señor: 

VICTOR ALFREDO YCAZA BARAHONA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía SEGYGALL SEGURIDAD YCAZA GALLEGOS CIA. LTDA. Celebra 

el día de hoy, procedió a ELEGIRLO a usted PRESIDENTE, de La misma por el Lapso de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted subrogara al Gerente General 

en sus funciones en caso de ausencia o cualquier impedimento 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

Publica otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo 

Pérez Pimentel, el 12 de Junio del 2008, la misma que ha sido Inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 18 de Agosto del 2008. 

Muy atentamerfte, 

FRANCISCA/ELIZABETH GALLEGOS SOLINES 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo a PRESIDENTE de la Compañía SEGYGALL SEGURIDAD YCAZA 

GALLEGOS CIA. LTDA. Según consta del nombramiento que antecede 

Guayaquil, jafmbre del 2013 

VICTOR ALFREDO YCAZA BARAHONA 

PRESIDENTE 

C.l. $ 0905819595 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

> Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SEGYGALL 
SEGURIDAD YCAZA GALLEGOS CIA. LTDA., a favor de VICTOR 
ALFREDO YCAZA BARAHONA, de fojas 9.490 a 9.492, Registro de 
Nombramientos número 3.071. 

ORDEN: 32637 » 
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Guayaquil, 28 de noviembre de 2013 

N LoNÑ 
REVISADO POR, ' - 

/ ! xa 

La responsabilidad sobre la vefacidad y dutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 6 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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